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VISTO: El expediente No2526939 de fecha 04 de
.. febrero del 2020, que contiene el Oficio N"015-2020-GRSIV-DRE/DO-OO-UE.303-AJ y

' -..,demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No2016-0092-121 5-
..':. -'UX01-CA, en un tota¡ de trece ( 1 3) folios,

CONSIDERANOO;

Que, Ia Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respect¡va circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Min¡sterio
de Educación. La finalidad de Ia Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para Io cual coordina con las unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales".

.

lvlediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece decláráse al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadáno.

Con Ordenanza Regional N"035_2007-
GRSf\r/cR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero sL resuelve ,,Declárese
en Proceso de Modernización ra gestión der Gobierno iegionar oe san n¡artin, con erobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar ra caridad deiserv¡.¡o a" i, .¡rirá*i, voptimizar ef uso de ros recursos". y en er artícuro segundo estabrece ,,Er proceso dáModernización imprica acciones de Reestructurac]án orgánica, nu"rgrrLr.ii"Admrnistrativa, fusión y disorución de ras entidades del Gob¡erndRegionar 

"n 
táÁioüri.dupiicidad de funclones o integranoo aorpu,"na,ra y funclnes atines .

GRSM/.R de fecha 1o de setiembre o1lo",," 
"?'siJ;,:i?" rff:[lx,"],",""0',,i;?3J3;la modifrcación der Reoiamento de organización 

-y' 
rirn.,on", - RoF der GobiernoReglonal de San tt/artín

vqlru¡l, interpone dema nda .on," n"?J: Ji,.1::i??:l:".J,oo.t 5. iTl;5::,:judiciat No2016-0092-j21s_JXO1_Cn; ,i"noo ,.?, ffiij;]; Resolución N.Os de iecha 16de agosto der 2018, emitida por er Juzgado ir¡ ir,io J" io.".he, resorv¡ó decrarandoFUNDADA ra demanda v en consecuencia *u.R Ia ReJucrón Jefaturar N.001739-2015-GRSrvr-DRE/DO-OO-UÉ soa iglegna ¡oJ"."t¡"-tiá-iá zo15 v ra Resorución DirectorarRegionar N'0662-20'r6-GRS[//DRE o" t""nrlói" rrl" o" 2016; y .RDENA que laentidad demandada emita resorución aom¡n¡slrativliisioí,unao er pago de ros reinteorodevengados generados por Ia indebida api,i"iü" oi ü"".ieto supremo N"051-91_pc-ru
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'h' desde la fecha en que la ley Ie reconoce d¡cho beneficio hasta el 25 de noviembre de
{ l''. .ZOIZ; calculada sobre la base de la remuneración total o integra, con deducción de los

' /fl/' importes que hayan sido abonados por dicho concepto en base a la remuneración total

i I permanente; sentencia que fue apelada por la demandada ante la Sala ft4ixta

\- Descentralizada de Liquidac¡ón y Apelaciones de [\/]ariscal Cáceres - Juanjui,
generándose la Resolución N'09 de fecha 12 de abri¡ del 2019 que CONFIRMA la
sentencia apelada y PRECISA que el periodo reconocido es desde el 20 de abril de
1992 hasta el 25 de noviembre de 20'12 y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y
requiriendo su ejecución medianle Resolución N"10 de fecha 14 de agosto del 2019, por
el Juzgado ll4rxto de Tocache'

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguiente. "Ioda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas
de auforidad judicial competerrfe, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o ¡nterpretar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala". por lo que. la

Dirección Regional de Educación San Martín cumple efectuar. todas las gestiones

necesarias OaÍa dat estricto cumplimiento a lo ordenado por el Organo Jurisdiccional,
evitando cualquier retraso en su elecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos,
De los actuados se advierte que el demandante

es servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a su vez constituye

la Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, con autonomía presupuestal

financiera; siéndo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de Io ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

cone|DecretoSupremoN.0og-2ol6.MINEDUquemodificaelreglamentodelaLeyNo
)áiniq - t"v General de EducaciÓn, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el

i"*t" U""ó Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

, 
"on 

r", visaciones de la oflcia de Asesoría Juridica y Dlrección de operaciones y en

l* ülr;"il1iáá"r .o"J""ors en la Resolución Eiecutiva Regional N' 026-2019-

GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ll

r vlsÁi

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDtctAL, et pago oe relniegro-oá tá-Ioñiiiáción por concepto de

Preoaración de CIases v E""l'I n 
"q'iválenie 

ar 30%,de la'emuneración total (integra)

I áil|.i";jo!"e ÑÁ!lrueN vtÑruiiA, recaido en er expediente rudrcral No2016-00e2-

1215-JXOl-CA. porel per¡ooo ie'i ió a" 
"t'¡r 

de 1992 hasta el 25 dá novrembre de2012

con deducción de tos importes!-u" ñ'v'[ila1'»-"¡adol,qgrdicho concepto en base a la

remuneración total permaneni"] S"nio FUNDA.DA lr§dlante Resoluc¡ón N'09 de fecha

12 de abrtl del 2019, "n1't';;;;; 
l; Sata Mixta-D^es-centralizada de Liquidación v

Apelacrones de \ilariscal C;;"=t --¡'""1'i v oecmnÁruoOSE CoNSENTIDA y

reou,nendo su etecucron '"uáit"-"*"'o'ii'in 
nt,ro le fecha i4 de agosto del 2019' oor

el juzgaoo fi/lrxro de Tocache' 
)
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ARTÍCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 303 - Educación AIto Huallaga, emitir la Resolución Jefatural con el
cálculo correspondiente conforme a lo establecido en Ia Resoluc¡ón N'09 que contiene Ia
Sentencia de Vista 

ARTicuLo rERcERo. - NorFíeuEsE a
través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Públ¡ca Regional de San Martín y

Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga.

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLÍQUESE ]A

presente resolución en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Educación San
f\,4artín www. dresan martin ob

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

coatERNo REGtoNAL oE saN MARTiN

Dirección Reg¡onal de Educación
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